
ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL Y FAMILIA
Servicio de Servicios Sociales Comunitarios

Expediente: 0072381/2022

ANEXO II: MODELO DE SOLICITUD DE ACUERDO DE ACCIÓN CONCERTADA

D/Dª………………………………………………………………………………………con  DNI  n.º………………...
en nombre y representación de ……………………………………………………...con CIF n.º…………………..
y  con  domicilio  fiscal  en  …………………………………….…….  inscrita  en  el  Registro  oficial  de
…………………………………………..., con el número…………………………………...

En relación al procedimiento de acuerdo de acción concertada prestación del Servicio de Comida a
Domicilio por el Ayuntamiento de Zaragoza, convocado por el Ayuntamiento de Zaragoza, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para la prestación a las personas
de servicios de carácter social y sanitario y en la Orden CDS/124/2021, de 22 de febrero, por la que se
regula la acción concertada en materia de prestación de servicios sociales en Aragón.

Declara bajo su responsabilidad:

1. Que la citada entidad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, no se
hallan incursos en prohibiciones para contratar con el Sector Público, en los términos establecidos en la
normativa que regula la materia.

2. Que la citada entidad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, no se
hallan incursos en causas de incompatibilidad para la concertación de servicios sociales que establezca la
legislación aplicable.

3. Que  la  entidad  se  halla  inscrita  en  el  Registro  de  Entidades,  Centros  y  Servicios  Sociales
correspondiente.

4. Que la entidad dispone de los medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de
las condiciones previstas para la prestación del servicio.

5. Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el
Estado, con la Comunidad Autónoma de Aragón y con el  Ayuntamiento de Zaragoza, así  como de las
obligaciones con la Seguridad Social, impuesta por la disposiciones vigentes.

6. Que la citada entidad cumple los requisitos exigidos en estas Bases para formalizar un acuerdo
de acción concertada.

7.  Que  la  citada  entidad  cumple  la  normativa  que,  con  carácter  general  o  específico,  le  sea
aplicable, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de servicio objeto de la concertación.

8. La entidad manifiesta conocer las condiciones y requisitos contenidos en las presentes Bases a
que  se  refiere  la  presente  solicitud,  y  en  su  virtud  solicita  la  formalización  de  un  acuerdo  de  acción
concertada  para  la  prestación  del  servicio  de  Comida  a  Domicilio,  convocado  por  el  Ayuntamiento  de
Zaragoza, comprometiéndose a prestar el servicio de acuerdo con lo establecido en estas Bases y por el
precio fijado en las mismas y certifica que son ciertos los datos declarados y la documentación que se
acompaña.

9. Señalar expresamente compromiso de mejoras que figura en la cláusula 11 de las Bases:

□ Productos ecológicos.
□ Modalidad menú cena.
□ Disposición de dietas especiales.
□ Servicio de reparto cero emisiones.
□ Software de reparto a domicilio.

Lugar, fecha y firma.


